
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN

Ayudas para autónomas/os COVID-19

DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN A SUBSANARCÓDIGO DE SOLICITUD

Las solicitudes cuyo código se indica a continuación se encuentran incompletas. Para poder continuar 

su tramitación, se debe presentar la documentación o información indicada, a más tardar en la fecha 

límite arriba indicada. En caso contrario, en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entenderá que 

la persona solicitante desiste de su petición y se denegará la ayuda.

FECHA LÍMITE: 06/08/2020

o Indica que la unidad familiar es MONOPARENTAL, pero en la tabla de 

rendimientos netos aparece el conyuge.

o La “Suma total” de la tabla de rendimientos netos del bloque 3 del 

formulario de la solicitud-declaración responsable no coincide con la 

suma de los rendimientos netos indicados en la tabla. Se debe presentar 

de nuevo la solicitud-declaración responsable corrigiendo este error.

o No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentado documentación acreditativa de este 

hecho, por ejemplo: copia del último recibo

200199992052

No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentado documentación acreditativa de este 

hecho, por ejemplo: copia del último recibo.

200199992057

Se debe presentar una subsanación adjuntando la solicitud-declaración 

responsable completa

200199992058

No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentado documentación acreditativa de este 

hecho, por ejemplo: copia del último recibo

200199992059

El rendimiento neto de la persona solicitante aparece vacío o pone “cero”. 

Esto no es posible porque, si se trata de una solicitud de ayuda por tener 

reconocida la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 17 

del RDL 8/2020, el importe de la prestación correspondiente al mes de 

abril debería estar considerado como ingreso al calcular el rendimiento 

neto.

En el apartado de integrantes de la unidad familiar aparecen 2 hijos pero 

no aparecen en el cuadro Rtos netos no aparece rellenado cada miembro 

de la unidad familiar

200199992064

A fecha 10/07/20 en la tabla 3 sigue declarando unidad monoparental NO 

, pero en la relación de rendimientos netos no aparece el cónyuge o 

pareja estable, así como hijos si los hubiera. Se debe presentar de nuevo 

la solicitud-declaración responsable incluyen a las personas que forman 

dicha unidad familiar  y sus rendimientos netos.  l

200199992076

El documento solicitud-declaración responsable, está completamente en 

blanco, sin rellenar ninguna casilla, ni firmado. Se debe presentar una 

subsanación adjuntando la solicitud-declaración responsable completa y 

firmado digitalmente o escaneados tras haberse firmado en papel.

200199992085



REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN

Ayudas para autónomas/os COVID-19

DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN A SUBSANARCÓDIGO DE SOLICITUD

Las solicitudes cuyo código se indica a continuación se encuentran incompletas. Para poder continuar 

su tramitación, se debe presentar la documentación o información indicada, a más tardar en la fecha 

límite arriba indicada. En caso contrario, en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entenderá que 

la persona solicitante desiste de su petición y se denegará la ayuda.

FECHA LÍMITE: 06/08/2020

En la tabla 3 se indica que la familia NO es monoparental, pero en la 

relación de rendimientos netos no aparece el cónyuge o pareja estable, 

ásí cómo los hijos en el caso que hubiera aunque sean menores y tengan 

rendimiento 0, por tanto se debe presentar de nuevo la 

solicitud-declaración responsable incluyendo  a las personas que formen 

la unidad familiar  y sus rendimientos netos.

200199992087

Debe presentar el documento Solicitud-Declaración responsable, firmado. 

Consta de 6 páginas.

200199992119

El rendimiento neto de la persona solicitante aparece vacío o pone “cero”. 

Esto no es posible porque, si se trata de una solicitud de ayuda por tener 

reconocida la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 17 

del RDL 8/2020, el importe de la prestación correspondiente al mes de 

abril debería estar considerado como ingreso al calcular el rendimiento 

neto.

200199992128

No se adjunta la Solicitud-Declaración Responsable (6 hojas)

No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentado documentación acreditativa de este 

hecho, por ejemplo: copia del último recibo.

200199992175

Declara que la unidad familar es NO MONOPARENTAL pero no indica los 

ingresos netos en el mes de abril de su conyuge o pareja estable.

200199992384

No se ha acreditado el requisito de  permanecer de alta en el Impuesto de 

Actividades Económicas (IAE). Se debe subsanar la solicitud presentado 

documentación acreditativa de este hecho

200199992387

No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentado documentación acreditativa de este 

hecho

200199992391

1. No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentando documentación acreditativa de 

este hecho, por ejemplo: copia del último recibo.

2. Se debe presentar certificado de la Hacienda Tributaria de Navarra de 

que se encuentra al corriente de obligaciones con este organismo.

200199993240

Se debe presentar certificado de la Hacienda Tributaria de Navarra de que 

se encuentra al corriente de obligaciones con este organismo.

200199993265



REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN

Ayudas para autónomas/os COVID-19

DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN A SUBSANARCÓDIGO DE SOLICITUD

Las solicitudes cuyo código se indica a continuación se encuentran incompletas. Para poder continuar 

su tramitación, se debe presentar la documentación o información indicada, a más tardar en la fecha 

límite arriba indicada. En caso contrario, en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entenderá que 

la persona solicitante desiste de su petición y se denegará la ayuda.

FECHA LÍMITE: 06/08/2020

1. No se indican datos de rendimientos netos del cónyuge.

2. No se ha acreditado el requisito de permanecer de alta en el Impuesto 

de Actividades Económicas (IAE). Se debe subsanar la solicitud 

presentado documentación acreditativa de este hecho, por ejemplo: copia 

del último recibo.

200199993380

En el apartado número 3 dentro de la tabla de rendimientos netos 

deberán figurar todos los integrantes de la unidad familiar.

ejemplo: copia del último recibo.

Se ha solicitado la ayuda de 2.200 euros pero no se ha adjuntado la 

resolución del SEPE por la que se reconoce el derecho a la prestación 

prevista en el artículo 17 del RDL 8/2020.

200199993409

Se superan los rendimientos netos, comprobar que los datos sean 

correctos.

200199993497

El certificado de IAE es de una empresa SL. Se necesita adjunte un 

certificado donde figure el DNI y datos del solicitante.

200199993527

En el documento solicitud-declaración responsable, falta la parte relativa 

a la declaración responsable. Se debe presentar una subsanación 

adjuntando la solicitud-declaración responsable completa o bien aquellas 

hojas que falten, de forma conjunta o separada.

200199993529

1. En relación con la reducción de la facturación, no ha aportado la 

documentación correspondiente a la facturación del mes de Abril de 2020. 

Se debe subsanar la solicitud adjuntando dicha documentación.

2. El importe correspondiente a la facturación de Abril 2020 no es 

correcto, ya que, según la documentación adjunta, corresponde al mes 

de Marzo 2020. Se debe presentar una subsanación adjuntando la 

solicitud-declaración responsable completa o bien la hoja incorrecta.

200199993554

El documento relativo al IAE es del año 2018 y sólo refleja una variación 

respecto a los propietarios. No es un documento formal ya que el cambio 

está escrito a mano. Se necesita el último recibo del IAE u otro 

documento que lo justifique.

200199993574

El documento relativo al IAE es del año 2018 y sólo refleja una variación 

respecto a los propietarios. No es un documento formal ya que el cambio 

está escrito a mano. Se necesita el último recibo del IAE u otro 

documento que lo justifique.

200199993578

Se ha solicitado la ayuda de 2.200 euros pero no se ha adjuntado ni la 

resolución del SEPE por la que se reconoce el derecho a la prestación 

prevista en el artículo 17 del RDL 8/2020 o justificante de haberla 

solicitado.

200199993584



REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN

Ayudas para autónomas/os COVID-19

DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN A SUBSANARCÓDIGO DE SOLICITUD

Las solicitudes cuyo código se indica a continuación se encuentran incompletas. Para poder continuar 

su tramitación, se debe presentar la documentación o información indicada, a más tardar en la fecha 

límite arriba indicada. En caso contrario, en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entenderá que 

la persona solicitante desiste de su petición y se denegará la ayuda.

FECHA LÍMITE: 06/08/2020

1. El rendimiento neto de la persona solicitante aparece vacío o pone 

“cero”. Esto no es posible porque, si se trata de una solicitud de ayuda 

por tener reconocida la prestación por cese de actividad prevista en el 

artículo 17 del RDL 8/2020, el importe de la prestación correspondiente al 

mes de abril debería estar considerado como ingreso al calcular el 

rendimiento neto. Se debe presentar una nueva solicitud-declaración 

responsable corrigiendo esto. Se puede consultar el documento de 

preguntas frecuentes disponible en la ficha de estas ayudas del catálogo 

de trámites del Gobierno de Navarra en Internet, donde hay una pregunta 

que explica qué ingresos y gastos se deben tener en cuenta para calcular 

los rendimientos netos. 

2. No se ha acreditado el requisito de permanecer de alta en el Impuesto 

de Actividades Económicas (IAE). Se debe subsanar la solicitud 

presentado documentación acreditativa de este hecho, por ejemplo: copia 

del último recibo.

200199993613

Se solicita verifiquen si  los ingresos netos de la tabla 3 son correctos, y 

vuelvan a enviar el documento.

200199993623

1) Se debe presentar certificado de la Hacienda Tributaria de Navarra de 

que se encuentra al corriente de obligaciones con este organismo. 

2) Se ha solicitado la ayuda de 2.200 euros pero no se ha adjuntado ni la 

resolución del SEPE por la que se reconoce el derecho a la prestación 

prevista en el artículo 17 del RDL 8/2020 o justificante de haberla 

solicitado.

3) En la tabla 3 faltan los datos y rendimientos netos del solicitante y de 

los dos hijos o hijas que figuran en la unidad familiar.

200199993624

En el documento solicitud-declaración responsable, falta la parte relativa 

a la declaración responsable. Se debe presentar una subsanación 

adjuntando la solicitud-declaración responsable completa o bien aquellas 

hojas que falten, de forma conjunta o separada.

200199993629

Debe presentar recibo IAE (impuesto municipal) no recibo de la Seguridad 

Social

200199994047

IAE no se corresponde con el solicitante200199995917

La resolución del SEPE presentada viene a nombre de la pareja del 

solicitante.

El solicitante deberá presentar la resolución del SEPE por la que se le 

reconoce el derecho a la prestación prevista en el artículo 17 del RDL 

8/2020.

200199995996



REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN

Ayudas para autónomas/os COVID-19

DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN A SUBSANARCÓDIGO DE SOLICITUD

Las solicitudes cuyo código se indica a continuación se encuentran incompletas. Para poder continuar 

su tramitación, se debe presentar la documentación o información indicada, a más tardar en la fecha 

límite arriba indicada. En caso contrario, en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entenderá que 

la persona solicitante desiste de su petición y se denegará la ayuda.

FECHA LÍMITE: 06/08/2020

- Se debe presentar certificado de la Hacienda Tributaria de Navarra de 

que se encuentra al corriente de obligaciones con este organismo.

200199996018

Se debe presentar certificado de la Hacienda Tributaria de Navarra de que 

se encuentra al corriente de obligaciones con este organismo.

200199996054

-Se debe presentar certificado de la Hacienda Tributaria de Navarra de 

que se encuentra al corriente de obligaciones con este organismo.

- Falta el documento solicitud declaración responsable.

200199996106

-  No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentado documentación acreditativa de este 

hecho, por ejemplo: copia del último recibo.

200199996125

La solicitud-declaración responsable no está firmada. Se debe subsanar 

este documento, adjuntándolo firmado digitalmente o escaneados tras 

haberse firmado en papel.

200199996127

Entre los datos introducidos al solicitar la ayuda telemáticamente y los 

datos presentes en el documento solicitud-declaración existen varias 

diferencias. Se debe presentar una subsanación modificando los datos de 

la solicitud telemática o los del documento solicitud-declaración 

responsable, de forma que todos los datos coincidan

200199996148

o Se debe presentar certificado de la Hacienda Tributaria de Navarra de 

que se encuentra al corriente de obligaciones con este organismo.

200199996155

Se debe presentar certificado de la Hacienda Tributaria de Navarra de que 

se encuentra al corriente de obligaciones con este organismo.

200199996170

-  No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentado documentación acreditativa de este 

hecho, por ejemplo: copia del último recibo

200199996203

No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentado documentación acreditativa de este 

hecho, por ejemplo: copia del último recibo.

200199996209

- No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentado documentación acreditativa de este 

hecho, por ejemplo: copia del último recibo.

200199996218



REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN

Ayudas para autónomas/os COVID-19

DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN A SUBSANARCÓDIGO DE SOLICITUD

Las solicitudes cuyo código se indica a continuación se encuentran incompletas. Para poder continuar 

su tramitación, se debe presentar la documentación o información indicada, a más tardar en la fecha 

límite arriba indicada. En caso contrario, en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entenderá que 

la persona solicitante desiste de su petición y se denegará la ayuda.

FECHA LÍMITE: 06/08/2020

- En el documento solicitud-declaración responsable, falta la parte relativa 

a la declaración responsable. Se debe presentar una subsanación 

adjuntando la solicitud-declaración responsable completa.(6 HOJAS).

- Se ha solicitado la ayuda de 2.200 euros pero no se ha adjuntado la 

resolución del SEPE por la que se reconoce el derecho a la prestación 

prevista en el artículo 17 del RDL 8/2020 o justificante de la mutua de 

reconocimiento.

200199996226

Se debe presentar el certificado de la Hacienda Tributaria de Navarra de 

que se encuentra al corriente de obligaciones con este organismo.

200199996230

El cuadro de los rendimientos no puede ser cero. Hay que incluir la 

prestación.

Se debe presentar certificado de la Hacienda Tributaria de Navarra de que 

se encuentra al corriente de obligaciones con este organismo.

No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) Se 

debe subsanar la solicitud presentando documentación acreditativa de 

este hecho, por ejemplo: copia del último recibo.

200199996234

No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentado documentación acreditativa de este 

hecho, por ejemplo: copia del último recibo.

200199996251

- Se ha solicitado la ayuda de 2.200 euros pero no se ha adjuntado ni la 

resolución del SEPE por la que se reconoce el derecho a la prestación 

prevista en el artículo 17 del RDL 8/2020 o justificante de haberla 

solicitado.

- El rendimiento neto de la persona solicitante aparece vacío o pone 

“cero”. Esto no es posible porque, si se trata de una solicitud de ayuda 

por tener reconocida la prestación por cese de actividad prevista en el 

artículo 17 del RDL 8/2020, el importe de la prestación correspondiente al 

mes de abril debería estar considerado como ingreso al calcular el 

rendimiento neto. se debe subsanar el error.

200199996316

o No se ha acreditado el requisito de no haber cesado en su actividad y 

permanecer de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). Se 

debe subsanar la solicitud presentado documentación acreditativa de este 

hecho, por ejemplo: copia del último recibo

200199996320



REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN

Ayudas para autónomas/os COVID-19

DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN A SUBSANARCÓDIGO DE SOLICITUD

Las solicitudes cuyo código se indica a continuación se encuentran incompletas. Para poder continuar 

su tramitación, se debe presentar la documentación o información indicada, a más tardar en la fecha 

límite arriba indicada. En caso contrario, en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entenderá que 

la persona solicitante desiste de su petición y se denegará la ayuda.

FECHA LÍMITE: 06/08/2020

El rendimiento neto de la persona solicitante aparece vacío o pone “cero”. 

Esto no es posible porque, si se trata de una solicitud de ayuda por tener 

reconocida la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 17 

del RDL 8/2020, el importe de la prestación correspondiente al mes de 

abril debería estar considerado como ingreso al calcular el rendimiento 

neto. Se debe presentar una nueva solicitud-declaración responsable 

corrigiendo esto. Se puede consultar el documento de preguntas 

frecuentes disponible en la ficha de estas ayudas del catálogo de 

trámites del Gobierno de Navarra en Internet, donde hay una pregunta que 

explica qué ingresos y gastos se deben tener en cuenta para calcular los 

rendimientos netos

o En el documento solicitud-declaración responsable, falta la parte 

relativa a la declaración responsable. Se debe presentar una subsanación 

adjuntando la solicitud-declaración responsable completa o bien aquellas 

hojas que falten, de forma conjunta o separada..

200199996325


